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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de julio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04267/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. De la Solicitud de Información
En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00565/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTRAN EN CONCLUIDOS EN LA CONTRALORIA DEL AÑO 2019 A LA FECHA.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
 En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor públicos habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00565/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente...” (Sic)

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “Saimex 00565.pdf”, cuyo texto medular el Contralor Municipal, quien es servidor público habilitado, informo derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa informa que, del periodo de 2019 a la fecha de la solicitud en la Contraloría se encuentran 2 620 expedientes concluidos, para el Departamento Substanciador existen 229 expedientes concluidos y para el Departamento Resolutor se tiene un registro de 94 expedientes concluidos. 

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veintidós de marzo de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló la particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“LA RESPUESTA PROPORCIONADA" (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“RESPUESTA INCOMPLETA” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El veintidós de marzo de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha uno de abril de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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Informe Justificado que se puso a la vista de la particular en fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, del cual se advierte que ratifica su respuesta inicial, toda vez que entregó la información con la que cuenta EL SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Hlk97138881]d) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

e) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El veinte de junio de dos mil veintidós, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa. 

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.




e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”


[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día dieciocho de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintidós de marzo al diecinueve de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de marzo, así como, dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de abril de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días veintiuno de marzo y once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

 En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa se interpuso el veintidós de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

A fin de corroborar lo anterior, es preciso señalar que LA RECURRENTE solicitó:

[bookmark: _Hlk95325364]“TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTRAN EN CONCLUIDOS EN LA CONTRALORIA DEL AÑO 2019 A LA FECHA.” (Sic)

Mediante respuesta el Contralor Municipal, quien es servidor público habilitado, informo derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa informa que, del periodo de 2019 a la fecha de la solicitud en la Contraloría se encuentran 2 620 expedientes concluidos, para el Departamento Substanciador existen 229 expedientes concluidos y para el Departamento Resolutor se tiene un registro de 94 expedientes concluidos. 

[bookmark: _Hlk101872276]Inconforme por la respuesta a LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión que nos ocupan, realizando los siguientes agravios, en el Acto impugnado: “LA RESPUESTA PROPORCIONADA" (Sic), así como, en las Razones o motivos de inconformidad: “RESPUESTA INCOMPLETA” (Sic)

Abierta la etapa de manifestaciones, la particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO ratifica su respuesta inicial, toda vez que entregó la información con la que se cuenta.

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad, es importante mencionar que derivado de la revisión del apartado de requerimientos el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información siguiente Servidor Público Habilitado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]

Es importante señalar que, el servidor público al que se le requirió la información, de la revisión realizada en el Directorio de Servidores Públicos publicado en el portal oficial de la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se encontró que ostenta el cargo de Contralor Municipal de Toluca, como se observa a continuación:

[image: ]

En consecuencia, el Contralor Municipal tiene las siguientes funciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 112, de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 

III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;

IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal;

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;

VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;

VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;

[bookmark: _Hlk107007106]X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;

XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 

XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;

XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste;

XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública;

XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 

XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.”


Por su parte, en el Manual de Procedimientos de la Contraloría del Municipio de Toluca establece las siguientes políticas aplicables para el Departamento Sustanciador y Resolutor de Responsabilidades Administrativas, que cuyo tenor literal es el siguiente:

“IX. DEPARTAMENTO SUSTANCIADOR DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

El Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas una vez que haya recepcionado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA), remitido por la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, deberá iniciar y substanciar los procedimientos administrativos de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, debiendo realizar los registros correspondientes en el Sistema Integral de Responsabilidades. 

El Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas será responsable de verificar la fundamentación y motivación de todas las actuaciones durante el desarrollo de los procedimientos administrativos. 

El Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas, será responsable de la correcta admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas durante la substanciación del procedimiento administrativo por las partes, dentro del término que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

El Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas, será responsable de la correcta substanciación de los procedimientos administrativos relacionados con faltas administrativas no graves a efecto de remitir al Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, los autos originales del expediente correspondiente. 

 En un término de 3 días hábiles posteriores a que se recibe el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa emite el Acuerdo: 

Previene: Cuando no contenga alguno de los requisitos que establece el artículo 180 de la LRAEMM. 
Improcedencia: Se actualiza alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 182 de la LRAEMM). 
Sobresee: Se actualiza alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 183 de la LRAEMM)


X. DEPARTAMENTO RESOLUTOR DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

[bookmark: _Hlk107007598]El Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, será responsable de elaborar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos debiendo cuidar la fundamentación y motivación de las resoluciones que se dicten.

El Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, será responsable de citar a las partes en las oficinas que ocupa la Contraloría, a oír las resoluciones derivadas de los procedimientos administrativos y notificar dicha resolución, cuidando la formalidad de las mismas.

El Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, tendrá un plazo no mayor a treinta días hábiles, para emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, respecto de los expedientes que tramite, el cual podrá ampliarse por una sola vez por un término igual cuando la complejidad del asunto así lo requiera, ello de acuerdo a lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

El Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas, deberá remitir al Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas debidamente integrado el expediente y en caso contrario no se dará trámite al expediente del que se trate.
(…)”

[bookmark: _Hlk107007544]De la interpretación amónica de los preceptos legales, se obtiene que la Contraloría al tener la competencia de establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias, se inicia el debido procedimiento administrativo para dar la debida atención a los mismos por lo tanto tiene conocimiento de los procedimientos administrativos concluidos; por su parte, Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas deberá iniciar y substanciar los procedimientos administrativos, decretando una correcta admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas durante la substanciación del procedimiento administrativo por las partes; así mismo, en un término de 3 días hábiles posteriores a que se recibe el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa emitirá el acuerdo de  Prevención, Improcedencia o Sobreseimiento del procedimiento, que de la cual esta área conoce de procedimientos concluidos; aunado a lo anterior, el Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, será responsable de elaborar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos debiendo cuidar la fundamentación y motivación de las resoluciones, que también, conoce de procedimientos concluidos al realizar las resoluciones; en conclusión, el Contralor Municipal, es servidor público habilitado competente para dar contestación, en razón que es Titular de la Unidades Administrativa que conoce de los procedimientos de Responsabilidad Administrativa, y quien derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa informa que, para el Departamento Substanciador existen 229 expedientes concluidos y para el Departamento Resolutor se tiene un registro de 94 expedientes concluidos, por cual como se estudió en líneas que anteceden conocen de procedimientos de Responsabilidad Administrativa no grave, por lo tanto, este Órgano Garante determina que se tiene colmado el derecho al acceso al acceso a la información pública. 

Por otro lado, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por la particular. 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00565/TOLUCA/IP/2022.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando Quinto de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con folio 00565/TOLUCA/IP/2022, en términos del Considerando Quinto.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk107010549]CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turno:
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Registio: 001 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112022

Fecha de término del periodo que se informa : 2022.03-31

Clave o nivel del puesto : EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCANO CUENTA CON CATALOGO DE
PUESTOS.

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : CONTRALOR
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : ROBERTO ARMANDO

Primer apellido del servidor{a) piblico(a) : MONDRAGON

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : MONROY

‘Area de adscripcion : Contraloria Municipal

Fecha de alta en el cargo : 011012022

io oficial: Tipo de vialidad : Cale

1: Nombre de vialidad : NIGROMANTE, TERCER PISO
Nimero Exterior : 202

Nimero interior : B

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : CENTRO

1: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacién : TOLUCA
Nombre de Ia localidad : TOLUCA DE LERDO

io oficial: Codigo postal : 50000

Nimero(s) de teléfono oficial : 7.2226449E8

Extension : 7313

Correo electronico oficial : roberto.mondragon@toluca.gob.mx

Area responsable de Ia informacion : Direccién General de Adminisiracién
Fecha de validacion : 1810472022 122313
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